
A la Junta de homonistas de 
NADIJI S.A. NADIJISA 
Cridad. 

De conformidad con la ley ce Compañías, Estatulo 
ementos dictados por la Superintendene 

en presentar a ustodes mi 1 
económico Lermnado al 
constancia, lo siguiento: 

  

de la Frpresa y 
a ue Compañías, cump_o 

sore de Comisario poz el ejercicio 
de diciembro del 2019, 'dezarde 

       
       

    

i. Que en el desarrollo de mis funciones he cumplido son lo 
determinado en la ley de Compañías, habiendo recibido as 
parte de la AdrinisLr oda la colaboració as 

   
   

  

>. Quo la Administración de la empresa ha ejercido sus furciones 
do conformidad cos les normes legales, esiaiuiariós y 
reglamentarias vigentes, así como ha cumplido con les 
resolacioros de la Junta General y, por lo tanto, no Lengo 
1rguna obsorvación que hacer sobre su gostión; 

  

    

3. Que los L-bzos 8 y contables de la empresa, así como 
los comprobantes y respeidos contables, son llevados y 
conservados de conformdad con la ley; 

    

4. Jue he zevisado el conjunto de políticas y procedimientos 
aplica la empresa para su control interso, por que 
considoro que los activos están debidamente protegidos y que 
la información financiera es confiable; 

  

       

  

      Que lan cifras a1 31 de diciembre 
de- 2019 reflezan razonableme: situación de la empr 
los cuales hán sido elanorados de contomucad con los 
Principios de Conianilidad Generalmente Aceptados, existiendo 
una total corresgonden: los registros contables. 

    

  

  

   

6. Que no he convocado expresamente a los accionistas para 
colebrar juntas generales, asi como ro he mocionado o 
solicitado punto alguno en los órdenca del día, sobre el cual 
hubieren tenido que resolver los =ccionistas. 

  

  

De uszedos ? lentamente, 

di 
Cartob Mentesisoca 
Comisario 
C.1. 091550759-4


